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QUORUM DE CONSTITUCIÓN Y COMPUTO 

DE ASISTENTES

Si alguno de los socios presentes en la reunión de la Asamblea 

General no ha pasado antes por la mesa de registro, rogamos lo 

haga en los próximos minutos.

Si algún socio se incorpora a lo largo de la celebración de la 

Asamblea General, rogamos que se acerque a la mesa de 

registro o la mesa de la Asamblea General para que lo tengamos 

en cuenta a efectos de quorum y de cara a las votaciones.



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Asociación Española De Bioempresas

(AseBio)

Fecha: 18 de diciembre de 2025

• 11:15 en primera convocatoria.

• 11:30 en segunda convocatoria.

Lugar de celebración: Hyatt Regency Hesperia Madrid (Paseo de la Castellana 57, Madrid ).

https://www2.asebio.com/e/991112/MDI1MTExMC4wIKXMDSoASAFQAw3D3D/49x4g4/1388113749/h/bfU5_TtLo5ATkvzUCl8lc_qsCX8OqMThgx1i--3YCEI


MESA DE LA ASAMBLEA

Presidenta de AseBio
Rocio Arroyo - Amadix

Vocal de la junta directiva 
Jordi Arnalte –  Bayer Hispania

Vocal de la junta directiva 
Antonio López - SILO

Secretaria de la junta directiva
Maite Vazquez



ORDEN DEL DÍA 

1. Ratificación de la incorporación de nuevos socios (admitidos con carácter provisional por la Junta Directiva). 

2. Lectura y aprobación del acta anterior (Asamblea General Ordinaria con fecha de 11 de junio 2025).

3. Plan Estratégico: actualización y progreso.

4. Propuesta de modificación de los Estatutos de la Asociación*.

5. Propuesta de modificación del sistema de cuotas de la Asociación*.

6. Presentación del balance de gestión de la presidencia saliente.

7. Propuesta de elección de una entidad proveedora de conocimiento como vocal de la Junta Directiva*.

8. Presentación y elección de las candidaturas a Presidencia y Vicepresidencias de la Junta Directiva.

9. Elección de candidaturas a vocalías para cubrir el resto de vacantes de la Junta Directiva.

10. Ruegos y preguntas.

* Puntos sometidos a la decisión de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria.



01. RATIFICACIÓN DE LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS (ADMITIDOS CON CARÁCTER PROVISIONAL POR 

LA JUNTA DIRECTIVA) 



APROBACIÓN DE INCORPORACIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS E INFORMACIÓN SOBRE BAJAS
ALTAS

SOCIOS EMPRESARIALES

QBD GROUP (BARCELONA)  –   Consultoría internacional que ofrece soluciones durante todo el ciclo de vida del 

producto, desde calidad y regulación hasta validación y cualificación, farmacovigilancia, toxicología y digitalización.

MEDHIONINE (CEUTA)  –   Agencia de medical writing  especializada en Life Sciences .

PHARMABIOS (BARCELONA)  –   Empresa de ingeniería especializada en biotecnología aplicada con enfoque en 

desarrollo a medida para las compañías del sector Life Sciences . 

INBISTRA (BIZKAIA)  –   Firma de consultoría estratégica especializada en el desarrollo preclínico de proyectos 

biomédicos

MACAMI BIOTECH (MADRID)  –   Consultoría de E -Commerce exclusiva en comercialización y Marketplace  de productos 

biotecnológicos en el mercado.

CONDALAB (MADRID)  –   Fabricante de medios de cultivo deshidratados para Microbiología y Biología Molecular.

 



APROBACIÓN DE INCORPORACIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS E INFORMACIÓN SOBRE BAJAS
ALTAS

SOCIOS EMPRESARIALES

MAIEUTICS RESEARCH SOLUTIONS (BARCELONA)  –   SMO con carácter internacional especializada en sector 

biotecnológico. 

OLAVIDE NEURON STX (SEVILLA) - Biomedicina y Biotecnología aplicada al tratamiento de enfermedades del Sistema 

Nervioso Central. ha identificado que las hormonas esteroideas, las mismas que regulan procesos como los cambios 

asociados a la pubertad, afectan al desarrollo del Alzheimer. 

PHARMALEX (MADRID)  –   Proveedor de servicios especializados para las industrias farmacéutica, biotecnológica y de 

dispositivos médicos. 

CONUS AIRWAYS (VALENCIA)  –   Desarrollan dispositivos médicos que permiten la dilatación y ventilación endotraqueal 

simultánea para mejorar los resultados clínicos de los procedimientos actuales. 

LOEC INNOVATION (VALENCIA)  –   Consultoría y asesoría científica para empresas, desde startups a MNCs  del sector 

alimentario, además de desarrollar suplementos nutricionales enfocados en bienestar y salud, entre otros. 

DANAE UROGENOMICS (MADRID)  –   Soluciones diagnósticas innovadoras y no invasivas basadas en orina para el 

cáncer de vejiga, elevando la precisión diagnóstica y facilitando decisiones terapéuticas personalizadas. 

 



APROBACIÓN DE INCORPORACIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS E INFORMACIÓN SOBRE BAJAS
ALTAS

SOCIOS EMPRESARIALES

REVEAL GENOMICS (BARCELONA) –   Biomarcadores especializados en diagnóstico precoz de cáncer de pecho.

TALDEKI BIOSOLUTIONS (GIPUZKOA) –   Soluciones personalizadas de reconocimiento biomolecular a través de 

tecnología híbrida.

SUCCIPRO (BARCELONA) –   Desarrollo del axis inflamatorio succinato -metabólico, para crear medicamentos 

terapéuticos nuevos, de primera clase; para su uso en enfermedades inflamatorias y metabólicas.

BRAND COMUNICACIÓN (BARCELONA) -  Agencia especializada en la gestión integral de congresos científicos, eventos 

corporativos y comunicación estratégica para entidades del sector salud y biotecnología

TETRANEURON (MADRID) - Tratamiento de las enfermedades neurodegenerativas mediante terapia génica

VIROFEND THERAPEUTICS (SALAMANCA) - Empresa biotecnológica española enfocada en el desarrollo de viroterapias  

oncolíticas  de nueva generación para el tratamiento de tumores sólidos refractarios, con especial énfasis en cáncer 

colorrectal.

 



APROBACIÓN DE INCORPORACIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS E INFORMACIÓN SOBRE BAJAS
ALTAS

SOCIOS EMPRESARIALES

CARLS ZEISS IBERIA (MADRID) - ZEISS es una empresa tecnológica líder a nivel internacional que opera en los sectorede  

la óptica y la optoelectrónica

BEPHARMA INSTITUTE (MADRID) –  Perteneciente del grupo ThePower , centro de formación especializado en el sector 

farmacéutico y de la salud. 

TAAV BIOMANUFACTURING SOLUTIONS (GIPUZKOA) –  CDMO especializado en ADN sintético para la producción de 

rAAV

NEURAL OMEGA (MADRID) - Empresa biotecnológica española que integra inteligencia artificial, bioinformática 

avanzada e investigación traslacional para transformar el estudio y la gestión de enfermedades autoinmunes.

BIONIDO (MADRID) - Incubadora de proyectos e inversión en biotecnología y ciencias de la vida, que acompaña a los 

proyectos y los inversores en su lanzamiento y crecimiento

 



APROBACIÓN DE INCORPORACIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS E INFORMACIÓN SOBRE BAJAS
ALTAS

SOCIOS EMPRESARIALES

MOLEFY PHARMA (SANTA CRUZ DE TENERIFE) –  Desarrollo de tratamientos innovadores para las enfermedades 

neurodegenerativas, especialmente orientado en tratamiento para el ELA. 

MOLDRUG AI SYSTEM (VALENCIA) –Trabaja en el campo de la química informática, la modelización molecular, y en 

general en las tecnologías de optimización computacional de propiedades de compuestos químicos



APROBACIÓN DE INCORPORACIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS E INFORMACIÓN SOBRE BAJAS
ALTAS

SOCIOS ADHERIDOS

CEIA3 –  CAMPUS EXCELENCIA INTERNACIONAL EN AGROALIMENTACION (CÓRDOBA)  –   Consorcio de 5 universidades 

andaluzas: Almería, Cádiz, Huelva y Jaén, coordinadas por la Universidad de Córdoba. Buscan potenciar la investigación, 

la innovación y la transferencia de conocimiento para fortalecer la competitividad del sector agroalimentario.



APROBACIÓN DE INCORPORACIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS E INFORMACIÓN SOBRE BAJAS
BAJAS

SOCIOS EMPRESARIALES

LIMNOPHARMA

CELLDRIVE

KEYZELL 

COPAL SCIENTIFIC

LIFE LENGHT

BIOLAN HEALTH 

GENINCODE



APROBACIÓN DE INCORPORACIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS E INFORMACIÓN SOBRE BAJAS
BAJAS

SOCIOS ADHERIDOS

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA



02
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

(ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CON FECHA DE 11 DE 

JUNIO 2025)



03 PLAN ESTRATÉGICO: ACTUALIZACIÓN Y 

PROGRESO



Objetivo Estratégico 1. 

Mejorar y proteger la vida de las 
personas

PLAN ESTRATÉGICO 
Nuestro camino

Objetivo Estratégico  3

Fortalecer, crecer e impulsar el ecosistema biotech

Objetivo Estratégico 2. 

Impulsar la sostenibilidad del 
planeta

Transformar el modelo de crecimiento de nuestro país a través la industria biotecnológica para impulsar una 
economía más competitiva que mejore la vida de las personas y la sostenibilidad del planeta

Objetivo Estratégico  4

Incrementar el valor público de la biotecnología

¿CUÁL ES 
NUESTRA 

PROPUESTA DE 
VALOR?

¿CÓMO VAMOS 
A CONSEGUIR 

NUESTRA 
VISIÓN?



OE  1. Mejorar y proteger la vida de las personas
LA 2. Mejorar el acceso a los medicamentos innovadores

¿QUÉ HEMOS HECHO?

Proponer mejoras del Plan PROFARMA para que se valore la fabricación biotech  e incentivar la 
colaboración con pymes biotech .

PROPUESTAS DE ASEBIO INCOPORADAS EN PROFARMA

• Incentivar la colaboración  de los grandes laboratorios farmacéuticos con el tejido de 
pymes innovadoras .

• Un nuevo baremo de puntuación, reforzando la valoración del valor añadido de la 
producción efectuada en el país y la variedad de líneas de producción con CDMO/ CMOs

• Incluir como criterio de valoración la fabricación de productos biológicos , así como de 
terapias avanzadas .

• Diferenciación entre productos exclusivos y no exclusivos.

• Inversión a través de vehículos de inversión de tutela pública.

• Inclusión de un enfoque One  Health  de las inversiones.

AseBio  propone un seguimiento activo en el marco de la Estrategia de la Industria 
Farmacéutica 2024 -2028.

IMPACTO

Siete  de nuestras propuestas han sido incorporadas al Plan PROFARMA 2025 -2026.



OE 1. Mejorar y proteger la vida de las personas
LA.4 Impulsar el “ Drug  Discovery”

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Apoyar el evento de referencia en Drug  Discovery y demostrar la 
capacidad del sector biotech  en el descubrimiento de fármacos.

ACCIONES

• AseBio colaboró patrocinando el Congreso.

• Organizar la Mesa “Drug  Discovery Stories ”, moderada por Javier 

Terriente , fases del biofármaco  en el proceso de descubrimiento: 

laboratorio, ensayos clínicos, aprobación. Identificación de diana 

terapéutica, eficacia, toxicidad y biodisponibilidad. Con los socios: 

Miramoon, NoctuRNA  Theraputics , ZeCardio  y Batea Oncology .

• Stand de AseBio difundiendo el documento del grupo de trabajo: New 

Tech  in the  Drug  Discovery Process .

IMPACTO
Más de 170 asistentes totales al Congreso.
71 asistentes a la sesión.



OE 1. Mejorar y proteger la vida de las personas
LA.5 Combatir la resistencia a los antibióticos

¿QUÉ HEMOS HECHO?

Participar en la Consulta Pública del Proyecto de RD por el que se regula el PRAN y posicionar a la 
biotecnología como actor clave para la lucha contra la resistencia antimicrobiana .

ACCIONES

• Propuestas elaboradas con el GT de One  Health  y en colaboración con la Plataforma One  
Health :

• Mecanismos para acelerar la evaluación e impulsar la investigación de vacunas y antimicrobianos 
innovadores y de colaboración  entre administraciones públicas, centros de investigación e industria  

• Subgrupo técnico en el PRAN para evaluar modelos de financiación innovadora
• Mecanismo de revisión periódica de las guías clínicas y del PROA.
• Establecer programas de ayuda en colaboración público -privada para innovaciones.
• Vacunación  como herramienta preventiva frente a la RAM.
• Concienciar  y educar  a la sociedad  sobre la RAM.
• Incluir el enfoque One  Health .

• En el marco de la semana mundial se la lucha contra la RAM, jornada dirigida a medios 
de comunicación.

• Temas tratados: avances en la prevención, diagnóstico y tratamiento de RAM, 
adaptación del marco regulatorio europeo, uso de IA. 

IMPACTO

• 7 medios en la sesión: Europa Press , IM Médico, Innova Spain , Farmabiotec , iSanidad , Diariofarma  y 
Medicina Responsable.

• 23 impactos en medios especializados

• Audiencia de 4,7 millones de personas.

• Valor en comunicación superior a los 99.200 €



¿QUÉ HEMOS HECHO?
Lanzar del informe ‘Biotecnología aplicada en la transición verde. Soluciones 
para una economía sostenible” para poner en valor el trabajo de los socios en 
la transición verde.

ACCIONES
• Recoger las aportaciones de 66 empresas biotecnológicas y 20 entidades 

públicas y privadas  que impulsan 587 soluciones biotecnológicas en 
agricultura sostenible, innovación alimentaria, bioproductos  y 
bioprocesos.

• Analizar las áreas de actuación, distribución territorial, barreras  actuales 
y propuestas  para acelerar una transición más sostenible.

• Enviar  el informe y una carta de presentación interlocutores  y miembros 
de la administración  pública clave. Ministerios de: Ciencia, Innovación y 
Universidades; Agricultura, Pesca y Alimentación; Industria, Comercio y 
Turismo y el Ministerio para la Transición Ecológica, entre otros.

• Diseño de un folleto  informativo para ferias y eventos.
• Difusión en redes sociales.

IMPACTO
NdP  publicada en + 6 medios , destacando La Vanguardia  y Europa Press .

• Audiencia  de + 3,4 millones de personas . 
• Valor  de comunicación de + 60.000 euros .

Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.

OE 2. Impulsar la sostenibilidad del planeta

https://www.asebio.com/actualidad/noticias/biotecnologia-aplicada-transicion-verde-soluciones-economia-sostenible
https://www.asebio.com/sites/default/files/2025-08/Biotecnolog%C3%ADa%20aplicada%20en%20la%20Transici%C3%B3n%20Verde_0.pdf


OE 2. Impulsar la sostenibilidad del planeta

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Participar en la consulta sobre la nueva Estrategia de Bioeconomía y proponer 
con ShapingBio  recomendaciones  para contribuir en el futuro de la Bioeconomía 
europea. 

ACCIONES
• Reunir a expertos europeos  en Bioeconomía en “ShapingBio  Summit –  

Empo wering Europe: Leading the Deployment in the Bioeconomy” (Bruselas ).
• Contar con 4 DG de la CE (RTD, ENV, GROW, AGRI).
• Elaborar el entregable final  del paquete de trabajo liderado por AseBio .
• Contribuir en la elaboración de un  policy  brief  sobre recomendaciones para 

la nueva estrategia de bioeconomía en la UE:
➢ Armonizar  políticas públicas.
➢ Fortalecer los mecanismos de cofinanciación, asegurar apoyo público 

continuo y promover asociaciones público -privadas.
➢ Crear mercados favorables para productos bio -basados.
➢ Impulsar la transferencia tecnológica y el uso de infraestructuras de 

demostración.
➢ Reforzar el conocimiento del concepto de bioeconomía.

IMPACTO
• ShapingBio  Summit :  + 130 personas registradas contando con +60 asistentes presenciales de  

24 países y + 10 entrevistas a ponentes y líderes  de paquetes  de trabajo  del proyecto.
• NdP   Policy  Brief :  Publicada en 9 medios , destacando Infosalus , Pharmatech , o Infobae. 

Audiencia  de + 1,3 millones de personas .  Valor  de comunicación de + 38.900 euros . 
• Propuestas AseBio recogidas en la Estrategia : agilización, armonización y actualización 

regulatoria, criterios de sostenibilidad y uso en cascada, mayor financiación para el escalado 
industrial, y para ompañías  startups y creación de demanda mediante compra pública.

https://www.shapingbio.eu/media/3mmmouug/shapingbio_deliverable-d3-2_good-practice-guidelines.pdf
https://asebio-my.sharepoint.com/personal/fmendez_asebio_com/Documents/Escritorio/shapingbio-policy-brief.pdf
https://asebio-my.sharepoint.com/personal/fmendez_asebio_com/Documents/Escritorio/shapingbio-policy-brief.pdf


OE 2. Impulsar la sostenibilidad del planeta
LA. 6. Posicionar a la biotecnología en la agricultura sostenible

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Posicionar a AseBio como interlocutor clave y defender un marco 
regulatorio equilibrado sobre NGTs  y que incentive la innovación en 
agricultura sostenible .

ACCIONES
• Participamos en una carta conjunta dirigida a instituciones europeas 

para trasladar la necesidad de un marco regulatorio equilibrado sobre 
NGTs

• NdP  posicionando a AseBio a favor de la propiedad intelectual , 
destacando transparencia y licencias equitativas

• Proponemos  como asesora vocal en el nuevo Comité de Participación 
del Consejo Interministerial de Organismos Modificados 
Genéticamente, representando la voz científica en biotecnología a 
Conchi Novillo de Bayer .

IMPACTO
• El acuerdo entre el Parlamento Europeo y el Consejo sobre la 

regulación de las Nuevas Técnicas Genómicas ( NGTs ) contempla la 
Propiedad Intelectual

• AseBio en el Comité de Participación del Consejo Interministerial de 
OMGs .

Word

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.

https://www.asebio.com/actualidad/noticias/regulacion-europea-ngt-sector-biotecnologico-europeo


¿QUÉ HEMOS HECHO?
Posicionar a la biotecnología en la Agricultura Regenerativa.

ACCIONES
• Crear un espacio en la web de AseBio.
• Definir ‘agricultura regenerativa’ desde una  línea descriptiva que 

refleje correctamente el papel de la biotecnología en este campo.
• Visibilizar las soluciones en agricultura regenerativa en las que 

trabajan los miembros del grupo de Agricultura Sostenible.
• Conmemorar el día mundial de la agricultura con una nota de 

prensa entrevistando a Jordi Arnalte.

IMPACTO
NdP  publicada en el medio especializado TecnoAlimen .

PRÓXIMAS ACCIONES
Lanzar de una campaña basada en microvídeos  y tribunas con la 
participación de los socios.

OE 2. Impulsar la sostenibilidad del planeta
LA. 6. Posicionar a la biotecnología  en la agricultura sostenible

https://www.tecnoalimen.com/noticias/20250909/biotecnologia-agricultura-regenerativa-alianza-futuro-campo
https://www.asebio.com/que-es-agricultura-regenerativa


OE 2. Impulsar la sostenibilidad del planeta
LA. 6. Posicionar a la biotecnología en la agricultura sostenible

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Demostrar el potencial de la biotecnología en la agricultura y medio ambiente para 
generar políticas públicas basadas en ciencia.

ACCIONES
• Organizar junto con AEPLA, Fundación ANTAMA y ASERPYMA en el Congreso de los 

diputados l a sesión “Agricultura, Biotecnología y Medio Ambiente: Innovación 
basada en la Ciencia”

• 4 casos prácticos:
1. La biotecnología y fermentación de precisión.  AseBio. Daniel Ramón Vidal
2. La edición genética . ANTAMA. Elena Caro 
3. La optimización en el uso de productos fitosanitarios mediante la agricultura 

digital y de precisión, el caso de los drones . AEPLA. Amaia Ortiz, NEIKER
4. La conservación de infraestructuras y áreas verdes . ASERPYMA. M iguel

Soriano, Ingª Montes.
• NdP conjunta com AEPLA, ANTAMA y ASERPYMA

IMPACTO
• AseBio como actor clave en el diálogo ciencia -política.
• 100 asistentes y 15 diputados  y senadores  de las Comisiones de Agricultura, 

Alimentación y Ciencia e Innovación.
• 6 impactos en medios , entre los que destacan El Economista, Revista Alimentaria o 

Innova Spain .
• Audiencia superior a 67.500 personas .
• Valor de comunicación por encima de los 113.500 euros .
• Encuesta de satisfacción –  88% satisfecho y reclaman más implicación política y 

más espacio para debate.

https://www.asebio.com/actualidad/noticias/asebio-aepla-fundacion-antama-aserpyma-muestran-congreso-potencial-biotecnologia-innovacion-agricultura-medio-ambiente-politicas-publicas-efectivas


OE 3. Fortalecer, crecer e impulsar el ecosistema biotech

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Demostrar el potencial de la biotecnología en investigación biosanitaria 
en colaboración.

ACCIONES
• Apoyar como  Patrocinador ORO las III Jornada de las Plataformas 

ISCIII (Salamanca, 27 -27 octubre 2025) –  foro que promueve la 
colaboración entre las plataformas del ISCIII.

• Stand para  presentar la actividad de AseBio en el área de salud y 
cómo colabora el sector con entidades públicas

• Jordi Xaus , CSO de Oryzon  Genomis  comoderó  la mesa 3 “Salud e 
Innovación Tecnológica: Alianzas para Escalar el Futuro en Europa”.

IMPACTO
• Estrechar lazos con el ISCIII.
• 539 asistentes totales a las jornadas.



¿QUÉ HEMOS HECHO?
  BIOSPAIN 2025

ACCIONES  
• Feria comercial con 182 módulos 6 m2 y 6 pabellones
• Estand de AseBio.
• Sistema de partnering : ~20,000 reuniones gestionads  por PartneringONE  y 378 

participantes en Talent  Day (B2Match)
• 40 Patrocinios de la industria. 41 supporters  nacionales e internacionales
• 55 mesas redondas y sesiones
• 4 eventos de networking : cóctel inversores y patrocinadores Pedralbes, recepción en 

Museu  Marítim .
• Campaña de promoción en Pardot , RRSS y medios. 11 media partners
• Programa Connecting  Global Partners  e invitación a Suiza como Guest  Nation .

NUESTRO IMPACTO
• 2.424 delegados de 1.066 entidades. 35 países
• 298 expositores. Delegaciones Argentina, Canadá, México, Hong Kong, Reino Unido, 

Suiza, Uruguay.
• 140 inversores de 76 entidades. 4.200 reuniones B2B y 125 entrevistas Talent  Day.
• Impactos en medios 396, audiencia 49 millones
• 525 impactos y 150.700  impresiones en RRSS
• Ingresos 1,7M € (incluye aportación regional host).

OE 3. Fortalecer, crecer e impulsar el ecosistema 
biotech

LA.9. Impulsar la internacionalización del sector



¿QUÉ HEMOS HECHO?
BIOLATAM 2025

ACCIONES  
• Evento digital con plataforma de partnering  online y 6 sesiones y mesas redondas 

celebradas online.
• Colaboración con entidades de Argentina (Cam. Arg. Biotec .), Brasil (Inst.Brasil . Innov .  

Saúde ), Colombia (Cam. Com  Bogotá),  Chile ( Embio ), Costa Rica (CR Biomed ), México 
(Pragmatec ), Portugal ( Pbio ), Puerto Rico ( Gedeth ), Uruguay XXI.

NUESTRO IMPACTO
• 96 inscripciones de 12 países iberoamericanos.
• 367 conversaciones iniciadas, 233 respondidas.
• 219 reuniones solicitadas , 158 aceptadas.

OE 3. Fortalecer, crecer e impulsar el ecosistema 
biotech

LA.9. Impulsar la internacionalización del sector



• Facilitar la participación, con ventajas, de 23 empresas en Swiss y 9 empresas 
en BioEurope .

• Gestionar ayudas para nuestros socios por importe de 9.981 € y para la 
asociación por importe de 4.752€. 

• ~100 reuniones de AseBio con interlocutores internacionales.
• Promoción de BIOSPAIN 2025 a nivel internacional. Atracción de delegaciones 

internacionales

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Facilitar el acceso de las empresas biotech  españolas a eventos de referencia 
internacionales

ACCIONES  
• Difusión  de 55 eventos y convocatorias, de los cuales  32 con descuentos para socios.  
• Participación en eventos internacionales: 

• 05/2025. Swiss Biotech Day (Basilea, Suiza). ->  Suiza Guest  Nation . Delegación 23 
empresas conjunta BIOGA -BHC -ASEBIO. 43 Reuniones con AseBio

• 06/2025 . Bio Convention . 13 reuniones. Encuentro con ICEX sobre US Landing
• 09/2025. Estand de AseBio en BioMeet  (Oeiras, Portugal) para promocionar 

BIOSPAIN 2025 . 1ª Delegación portuguesa a BIOSPAIN. 12 reuniones
• 11/2025. BIOEUROPE (Viena). 45 reuniones. Delegación de 9 empresas.

NUESTRO IMPACTO

OE 3. Fortalecer, crecer e impulsar el ecosistema 
biotech

LA.9. Impulsar la internacionalización del sector



Preparación de una acción formativa para exportación tecnologías de doble uso.
Transmisión a Ministerio de las inquietudes del sector en la cuestión arancelaria.
Visibilización  del ecosistema español ante inversores de EEUU

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Fomentar el acceso de las empresas biotech  españolas al ecosistema de EEUU.

ACCIONES  
• Internacionalización en EEUU: 

• Encuentro con ICEX durante BIO Boston para discutir proyecto US Landing : 
¿posible creación de fondo público para financiar implantación de “mirlos 
blancos”?

• Actividades en BIOSPAIN: invitación a 8 inversores de EEUU y evento de 
networking  en Cambra de Comerç . Sesión en el programa con inversores de 
EEUU.

• Notable incremento de inversores de EEUU en BIOSPAIN que ha pasado a ser el 
2º contingente inversor más numeroso por países.

• GT Internacionalización/POLICY: reunión 17/11/2025: 
• Evaluación del impacto del Reglamento control de exportación de tecnologías de 

doble uso: propuesta de formación en Min. Com. con AMS y FENIN para 
profundizar en conocimiento de la aplicación de la normativa (01/2026)

• Evaluación del impacto de la guerra arancelaria con EEUU: 5 reuniones con 
Ministerio de Comercio

NUESTRO IMPACTO

OE 3. Fortalecer, crecer e impulsar el ecosistema 
biotech

LA.9. Impulsar la internacionalización del sector



OE 3. Fortalecer, crecer e impulsar el ecosistema biotech
LA.10. Facilitar el acceso a la financiación

¿QUÉ HEMOS HECHO?

Analizar, proponer mejoras y difundir las convocatorias de  ayudas públicas para el sector 

biotech .

ACCIONES

• Participar en la consulta para la nueva orden de bases de la convocatoria AEI y organizar 
una sesión informativa online de la convocatoria de Agrupaciones Empresariales 
Innovadoras 2025 ).

• Organizar junto con la AEI , NANOMED Spain  y LEITAT, la sesión informativa Proyectos de 
Colaboración Público -Privada 2025.

• Analizar la participación del sector Biotech  en el #ObservatorioAyudasI+D.
• Colaboración Público -Privada 2024 (provisional) –  320 M€ presupuesto –  256 

concedidos –  24%  biotech
• Doctores industriales 2024 –  de los 65 aprobados, 27  biotech  (42%)
• Colab . Pub -privada 2024 (provisional) –  256 aprobados, 62  biotech  (24%)
• Neotec  2025 (provisional) –  130 aprobados –  64 uso dual y 17 mujeres 
• Torres Quevedo 2024 - 199 ayudas concedidas, 82  biotech  (41% del presupuesto)
• Eurostars 2025 –  7ª convo - de las  21, 9 biotech  (43%) y 8ª convo  de los 12, 3 (25%) 

biotech
• Misiones 2025 (provisional) –  35 estimadas –  2 biotech

IMPACTO

• Incorporación de las propuestas de AseBio en la nueva orden ITU/868/2025 para la AEI.

• 50  asistentes en la sesión y 5 entrevistas personales con la AEI.

• AseBio propone mantener convocatoria Colaboración Público -Privada



OE 3. Fortalecer, crecer e impulsar el ecosistema biotech
LA.12. Impulsar la aplicación de las nuevas tecnologías digitales a la 

biotecnología

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Dar la visión del sector sobre el uso de datos en salud, promover el lanzamiento de una 
nueva convocatoria de IA en salud e informar en exclusiva para los socios los avances 
del Ministerio de Sanidad en datos en salud.

IMPACTO
Propuestas de AseBio aceptadas en Red.IA  Salud: 
• Temática con foco en Salud
• Porcentaje de subcontratación: Aumento a 70%
• Duración de proyectos : Incremento a 24 meses
• Cobro de la ayuda : anticipo del 40% (con un aval)
Webinar  –  43 socios

ACCIONES
• Participar en la consulta pública sobre el Anteproyecto de Ley de Salud Digital  

aportando la visión del sector sobre: 
• Uso secundario de datos de salud: definición, tenedores de datos y sus 

condiciones, IP, organismos de acceso de datos, costes de uso de datos.
• Adecuación del Reglamento UE 2025/327: organizativos y de gestión, 

confianza de uso de datos, foro de cooperación
• Organizar un webinar  en exclusiva para socios sobre la convocatoria propuesta 

por AseBio Red.IA  Salud  y resolver dudas de los socios sobre la convocatoria.
• Lucía Escapa , Jefa de Gabinete de la Secretaría General de Salud Digital, en el 

GT de IA –  anticipándonos el Espacio Nacional de Datos de Salud (ENDS) y la Ley 
de Salud Digital .



OE 3. Fortalecer, crecer e impulsar el ecosistema biotech
LA.13. Fortalecer el tejido asociativo 

CAPTACIÓN  
• 3 Campañas potenciales:

• Programa SILO Acelera BIO 
• Beneficiarios convocatorias Colab . Público -Privada, Eurostars y Torres 

Quevedo 
• Campaña captación con motivo de BIOSPAIN 2025

• 93  reuniones  con socios potenciales.
• 26 nuevos socios .

FIDELIZACIÓN

• Actualizar apartado PIPELINE de  web AseBio .
• Programa SILO Acelera BIO
• Beneficiarios de ayudas Colab . Público -Privada, Eurostars y Torres Quevedo –  

40 socios impactados
• 178 comunicaciones a socios con una tasa de apertura de 40,86%.
• 28 boletines a socios con una tasa de apertura de 27,15%.

ACCIONES

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Reforzar y ampliar nuestro tejido asociativo a través de la captación y 
fidelización de los socios.

350   Socios 

IMPACTO



OE4. Incrementar el valor público de la biotecnología
LA.14. Conseguir el reconocimiento como sector estratégico para nuestro país

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Mantener un diálogo fluido con el Ministerio para la Transformación Digital y de 
la Función Pública para construir instrumentos para la financiación de los 
sectores Deep tech . 

ACCIONES
• Organizar el 5º Biodesayunos  con Javier Ponce , Director General de la 

Sociedad Española para la Transformación Tecnológica (SETT)
• Conocer los planes de la SETT que afectan al sector biotecnológico
• Trasladar las necesidades y retos a los que se enfrentan sus empresas
• Informar a los socios de las principales conclusiones

MENSAJES CLAVE
• Fondo Next Tech  –  coinversión público -privada con componente digital. 

Movilizar capital público y privado. 
• Estrategia y Funcionamiento : desde 0,5 –  100 millones de euros, en fases 

iniciales y maduras de tecnologías disruptivas, liderazgo en mercados 
internacional desarrollados en España, desembolsos por hitos, no 
participan en la gestión.

IMPACTO
• Javier Ponce recoge la visión del sector.
• El sector biotech  conoce a la SETT como vehículo para financiar la 

innovación.

https://www2.asebio.com/e/991112/2025-10-21/49rb7k/1358904574/h/S3Qq1UjUxWWUDUCx0Y0t2DkK2vs4MQGZvycHKUgUkrM


OE4. Incrementar el valor público de la biotecnología
LA.14. Conseguir el reconocimiento como sector estratégico para nuestro país

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Proponer mejoras para el sector biotecnológico en el Foro Nacional de 
Empresas Emergentes

ACCIONES
• Participar en los tres grupos de trabajo y en las consultas: 

• GT 1 –  POLÍTICAS PÚBLICAS Y ECOSISTEMA
• AseBio en 2 Workshops de la OCDE –  políticas públicas y metodología evaluación 

Ley Start  Ups 
• Entregable 1.1 –  Informe de Evaluación Continua de la Ley de Startups –  

aportaciones sobre herramientas de evaluación, indicadores y buenas prácticas
• Entregable 1.3 –Medidas para la Igualdad y la Inclusión en el ecosistema Startups. 

–  propuestas para eliminar brecha género y promover diversidad
• Entregable 1.4 –  Análisis sobre el impacto y adaptación a la Normativa Digital.  - 

políticas regulatorias en ámbito digital 
• Formulario con propuesta de indicadores del sector y  medidas concretas para el 

impulso de la colaboración público -privada e incentivos y mejoras para el impulso 
de las empresas.

• GT 2 –  INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA
• Medidas para impulsar la colaboración público -privada, la transferencia y creación 

y consolidación de empresas

• GT 3 –  TERRITORIO Y ECOSISTEMA DEL EMPRENDIMIENTO INNOVADOR
• Entregable 1. Estudio comparativo de estrategias regionales y locales de 

emprendimiento. –  aprobación de fichas

IMPACTO ESPERADO
• Incorporar las propuestas de AseBio



OE4. Incrementar el valor público de la biotecnología
LA.14. Conseguir el reconocimiento como sector estratégico para nuestro país

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Analizar el papel de la biotecnología en el contexto de la seguridad y la defensa

ACCIONES
• Participar en la Primera Conferencia de Biotecnología de la OTAN -  Panel 2: 

Fostering  Biotechnology  Ecosystems  in Defence  and Security, junto con:  
NATO DIANA, BioInnovation Institute, ( Denmark), .be/ Essenscia , (Belgium ), 
Ministry of Defence of Finland ) y The Netherlands Organisation for Applied 
Scientific Research ).

• Elaborar un documento de análisis con  información sobre las 
oportunidades de financiación para el sector y analizar cómo se define la 
biotecnología como tecnología de uso dual.

IMPACTO
• AseBio inicia interlocución con Ministerio de Defensa y OTAN



OE4. Incrementar el valor público de la biotecnología
LA.14. Conseguir el reconocimiento como sector estratégico para nuestro país

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Participar en la consulta pública y seguir de cerca la inminente Biotech Act .

PROPUESTAS ASEBIO
• Armonizar regulación –  Biotech ómnibus.
• Ayudas  a comercialización y escalado, IPCEI, Capital riesgo biotech , CPI, 

programas Deep tech , integración mercado capitales, Index  Biotech.
• Financiación para infraestructuras compartidas.
• Agilizar procesos de autorización en biofabricación .
• Talento espe cializado  especialmente en fabricación, FP Dual.
• Mejorar acceso a datos , sandboxes  regulatorios, confianza en IA, 

oportunidad de EHDS.
• Mejorar comunicación defensa -biotech , agilizar contratación pública.

FECHAS CLAVE
• 16 de diciembre –  Biotech  Act  I –  liderada por el Comisario de Salud 

y Bienestar Animal Olivér  Várhelyi . Ley Ómnibus - salud, ensayos 
clínicos, diagnóstico in vitro y dispositivos médicos y alimentación y 
piensos.

• 3Q 2026 –  Biotech  Act  II - Liderada por Stéphane Séjourné, 
vicepresidente de la Comisión Europea - en política industrial, crear 
un ecosistema amplio y con visión a futuro y en la evaluación de 
impacto. 



OE4. Incrementar el valor público de la biotecnología
LA.14. Conseguir el reconocimiento como sector estratégico para nuestro país

Descripción Fechas clave Participación de AseBio Próximos pasos

Régimen 28 Conjunto único y armonizado de normas para las empresas innovadoras en toda la UE

30 septiembre
Call  for  evidence

Cuestionario

✓ Participación call  for  
evidence  y 

Cuestionario 

Adopción CE 
1er cuatrimestre 2026

European  Innovation  Act

•Crear un entorno normativo armonizado en toda la UE para las empresas 
innovadoras. 
•Facilitar el acceso al capital riesgo y mejorar las condiciones laborales en la 
investigación. 
•Eliminar barreras regulatorias que dificultan el crecimiento de startups y scaleups

8 julio - 3 de octubre
Call  for  evidence

Cuestionario

✓ Participación call  for  
evidence  

Adopción CE 
1er cuatrimestre 2026

Critical  Medicine Act

Garantizar el suministro estable y la disponibilidad de medicamentos esenciales en la 
Unión Europea (UE). Objetivos específicos:
1. Fortalecer la producción interna: Impulsar la capacidad de fabricación de 

medicamentos esenciales dentro de la UE, reduciendo la dependencia de 
proveedores externos.

2. Mejorar el acceso a medicamentos de interés común: Facilitar el acceso a 
medicamentos para enfermedades raras y otras condiciones de salud que 
requieren atención prioritaria.

3. Fomentar la cooperación entre Estados miembros: Promover la colaboración 
en la adquisición y distribución de medicamentos esenciales, asegurando una 
distribución equitativa en toda la UE.

30 enero - 27 febrero call  
for  evidence

15 abril a 6 julio feedback  
1er borrador

✓ Participación call  for  
evidence

Versión final 2 
septiembre

Biotech  Act

Aumentar el tamaño y competitividad del sector biotech  en la UE, con estándares de 
seguridad. 5 áreas de evaluación: 
1. Agilización y simplificación de regulación 
2. Mejorar el acceso al capital de riesgo 
3. Fomentar la creación de clústeres de excelencia en biotecnología y atraer 

inversión en bioproducción  avanzada. 
4. Reforzar la capacitación, atracción y retención de talento con programas de 

reentrenamiento y emprendimiento. 
5. Ampliar el acceso a datos, almacenamiento y supercomputación. Integrar 

herramientas de IA para acelerar la innovación y garantizar un uso seguro de la 
biotecnología.

14 mayo –  11 junio
Call  for  evidence

4 agosto –  10 noviembre
Cuestionario

✓ Participación call  for  
evidence  y 

cuestionario
Adopción CE 

3er cuatrimestre 2026



OE4. Incrementar el valor público de la biotecnología
LA.14. Conseguir el reconocimiento como sector estratégico para nuestro país

Descripción Fechas clave Participación de AseBio Próximos pasos

General Block 
Exemption  Regulation

El reglamento regula la aprobación de la UE de las subvenciones a las 
empresas, para evitar que estas obtengan una ventaja injusta sobre otros 
competidores de la UE y define qué se considera una “ empresa en crisis ”.

6 octubre
Call  for  evidence

✓ Participación call  for  
evidence

Adopción CE 
4º cuatrimestre 2026

State aid for 
companies in difficulty

Excluir a determinadas empresas emergentes y en expansión del ámbito de 
aplicación de la definición de “ empresa en crisis ”.

14 noviembre
✓ Participación call  for  

evidence
Adopción CE 

4º cuatrimestre 2026

Life  Sciences  Strategy

Conseguir la verdadera integración europea en el ámbito de la investigación. 
Ganar eficiencia en la investigación de fármacos o productos sanitarios . 
Objetivos específicos:
1. Optimizar la investigación y el desarrollo europeo: la UE ante EEUU y 

China -  aumentar la inversión bruta.
2. Enfoque One  Health .
3. Desarrollar el potencial de la IA y Big data en salud: El EEDS hoja de 

ruta para incorporar modelos predictivos en investigación, diagnóstico 
y tratamiento.

4. Sostenibilidad europea:  reducir la dependencia de Europa de la 
biomasa sostenible.

5. Promover un acceso al mercado más eficiente.
6. Creación de un “Grupo de Coordinación de Ciencias de la Vida” adscrito 

a la Comisión para garantizar políticas, financiación y actividades 
favorables a la innovación.

20 marzo - 17 abril 
Call  for  evidence

✓ Participación en call  
for  evidence

Adopción CE 2 julio

Bioeconomy  Strategy
Para ofrecer soluciones para una economía circular y climáticamente neutra, 
impulsando la prosperidad y la competitividad de la UE

21 marzo –  23 junio
Call  for  evidence

✓ Participación en call  
for  evidence

Adopción CE 
4ª trimestre 2025

Ley Ómnibus 
(seguridad alimentaria 
y piensos)

• Productos fitosanitarios
• Biocidas
• Aditivos para piensos
• Productos de fermentación con microorganismos modificados 

genéticamente (MMG)
• …

16 sept -14 oct
Call  for  evidence

✓ Participación AseBio
Adopción CE 4ª 
trimestre 2025



OE4. Incrementar el valor público de la biotecnología
LA.14. Conseguir el reconocimiento como sector estratégico para nuestro país

Descripción
Fechas clave

Participación de 
AseBio

RD Plan Estatal 
preparación y respuestas 
amenazas graves para la 
salud

Desarrollar el Plan estatal de preparación y respuesta frente a amenazas graves para la 
salud, estableciendo los mecanismos de gobernanza, las capacidades y recursos 
necesarios para garantizar la preparación y respuesta frente a emergencias

6 octubre 
aportaciones

✓ Enviadas 
aportaciones

P.O. Cartera Común 
servicios salud pública

1. Actualización de la Cartera Común de Servicios en Salud Pública (Mejora en la 
recopilación y análisis de datos epidemiológicos, ampliar alcance, mayor 
coordinación interautonómica )

2. Programas poblacionales de cribado prenatal, neonatal y de cáncer colorrectal.
3. Creación del Comité Asesor y sus funciones
4. Flexibilización del procedimiento para la actualización de la cartera común de 

servicios.
5. Servicios añadidos a cartera común

26 sept
Envío de 

aportaciones

✓ Enviadas 
aportaciones

A.L Salud Digital 

• Garantizar derechos de los ciudadanos sobre sus datos de salud electrónicos
• Nueva gobernanza del uso primario de datos de salud
• Gobernanza del uso secundario de datos de salud Extender la historia clínica 

interoperable al sector privado
• Regulares tecnologías digitales en la asistencia sanitaria 
• Definir condiciones para la incorporación y financiación de productos sanitarios 

digitales

20 de octubre
Cuestionario

✓ Enviadas 
aportaciones

Estrategia Deep Tech
Impulso de la creación de un ecosistema nacional de Deep Tech  que integre ciencia, 
formación, inversión, mentorización  e infraestructuras, fomentando la transferencia 
efectiva desde la investigación al mercado

9 de 
noviembre
Consulta 
pública 

conjunta

✓ Enviadas 
aportaciones

Subvenciones patentes y 
modelos utilidad OEPM

Actualización de las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de 
solicitudes de patentes y modelos de utilidad.

9 de 
diciembre

Cuestionario

Enviadas 
aportaciones

3ª Orden Aplazamiento
Aplazamiento y fraccionamiento del pago con dispensa de garantía a pymes de alta 
intensidad inversora en I+D+I, para las cuotas de préstamos de determinadas 
convocatorias

2 de enero 
consulta 
pública

✓ Preparadas 
aportaciones



OE4. Incrementar el valor público de la biotecnología
LA.14. Conseguir el reconocimiento como sector estratégico para nuestro país

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Posicionar al sector como clave para la competitividad y la autonomía 
con el Informe AseBio 2024.

ACCIONES
• Indicadores de 2024 y análisis de l entorno regulatorio y político y los planes 

de Europa para situar a la biotecnología como sector estratégico. 
• Demostrar cómo las innovaciones biotecnológicas desarrolladas en España 

contribuyen  a hacer una España más competitiva y autónoma. 
• Campaña en RRSS con colaboradores, cobertura de directo, NdP .
• 13 entidades colaboradoras: 42.000 €.
• Evento híbrido.
• Envío Informe a más de 60 miembros de la Admin . y agentes relacionados.

IMPACTO
• 150 asistentes presenciales y 300 visualizaciones.
• 22.000 impresiones en RRSS.
• Comisión Europea, Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, ICEX, 

COTEC, Sebiot , BHC, Fundación Antama …. 
• Publicación en 50 medios de comunicación  con 11,7 millones de personas de 

audiencia y 338 mil euros de valor de comunicación.



OE4. Incrementar el valor público de la biotecnología
LA.14. Conseguir el reconocimiento como sector estratégico para nuestro país

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Posicionar al sector biotech  como un sector estratégico para la 
autonomía estratégica y la competitividad del país.

ACCIONES
• Participar en la consulta pública sobre Deep Tech .
• Elaborar posición conjunta con Adigital  y AESEMI.
• 13 propuestas estratégicas:

• Estrategia integral –  toda la cadena de valor
• Propuestas de nuevos instrumentos para  impulso del sector 

biotech
• Mecanismos de gobernanza coordinada interministerial y 

creación de Consejo Asesor
• Asegurar financiación y agilidad 
• Coherencia con RECAPI
• Dimensión uso dual y defensa
• Fortalecer el talento, emprendimiento y transferencia de 

tecnología
• Envío NdP  conjunta.

IMPACTO
Publicación medios Diario Médico, Pharma  Market , EL Periódico 
Digital, entre otros.



OE4. Incrementar el valor público de la biotecnología
LA.14. Conseguir el reconocimiento como sector estratégico para nuestro país

¿QUÉ HEMOS HECHO?
Liderar  el debate sobre el futuro de la biotecnología en España .

ACCIONES
1. Biotecnología y Autonomía Estratégica

• Policy  brief : La biotecnología. Pilar de competitividad y autonomía 
estratégica

• Reuniones bilaterales –  Adriana Maldonado (PSOE - Industria), Emma López 
(PSOE -Economía), Paco Conde y Pablo Pérez (PP Industria), Juan Bravo PP 
Economía) y Elena Sancho (PSOE ITRE).

• Tribuna Rocío Arroyo en Agenda Pública sobre Biotecnología: el motor que 
puede asegurar la autonomía estratégica de España y Europa .

• Sesión 1: Espacio para la transformación - Biotecnología y autonomía 
estratégica – con la participación de José Antonio Gil Caledonio , Consejero 
de Industria y Turismo en la Representación Permanente de España en la 
Unión Europea ( REPER ). Y mesas de trabajo con la participación de: Hipra , 
Integra Therapeutics , Novartis, Asabys . CSIC, CRG, Ministerios. Transición 
Ecológica y Reto Demográfico, PERTE Agroalimentario, Congreso Diputados, 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Economía, Comercio y Empresa, Industria 
y Turismo,  CDTI y CEPYME

• Informe  de conclusiones con 15 recomendaciones.
2. IA y medicina del futuro

• Policy  brief : La Inteligencia Artificial y los datos en salud. Impulsando la 
medicina del mañana

• Reuniones bilaterales: Javier Padilla (Minis. Sanidad), Jesús Herrero (red.es), 
Juan Cruz Cigudosa (MICIU), Antonio Zapatero (PP).



04 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN



CATEGORÍAS ESTATUTARIAS DE SOCIOS 
Empresarios individuales y todas aquellas personas jurídicas de nacionalidad 
española, con personalidad y capacidad jurídica que tengan por objeto social, 
se dediquen, estén relacionadas o utilicen la biotecnología en las áreas de 
investigación, desarrollo, innovación, producción, distribución o 
comercialización de productos y/o servicios, y en cuyo capital no exista 
participación mayoritaria de la Administración Pública, directa o 
indirectamente.

Asociaciones, organizaciones, instituciones y fundaciones nacionales, 
autonómicas o locales que gocen de personalidad jurídica y cuyas 
actividades sean afines o conexas con las realizadas por los Socios de 
Pleno Derecho.

Personas físicas o jurídicas que por su trayectoria y prestigio profesional 

hayan contribuido de manera notable al desarrollo de la biotecnología, sin 

que necesariamentedeban  reunir la condición de profesionales del sector

SOCIO DE PLENO 

DERECHO

SOCIO ADHERIDO

SOCIOS DE HONOR



PROGRAMA DE ALIADOS

• No son Socios, es una colaboración entre la empresa aliada y 

AseBio.

• La empresa aliada, ofrece servicios o productos ventajosos 

exclusivos para la red de asociados de AseBio.

• Pueden ser empresas aliadas aquellas compañías no 

biotecnológicas que ofrezcan servicios al sector como 

traductores, seguros, hoteles, headhunters …

• ¿Qué contraprestación obtiene el aliado?

• Visibilidad ante nuestros más de 300 socios

• Promoción específica de las ventajas exclusivas ofrecidas

• Ni GGTT, ni participación política en la asociación



EMPRESAS DE  SERVICIOS 

PROFESIONALES EN AseBio

El criterio  de cómo considerar a este tipo de empresas ha ido variando 
a lo largo del tiempo: 

• Como Socio de Pleno Derecho.

• Como no Socio, a través del programa de Aliados: Desde 2019 este 
ha sido el criterio para las empresas que ofrecen servicios  no 
especializados al sector.

Lo anterior genera diversos problemas:

• Empresas análogas como socios y aliados .

• Dificultades  de valorar  si determinadas empresas debían ser 
aceptadas como socios, autolimitando la acción comercial.

• Reflexiones en Junta Directiva a cerca de cómo asegurar que la 
asociación mantiene su identidad  a la vez que es inclusiva  respecto 
a los agentes del ecosistema que aportan valor. 



MODIFICACIÓN DE LAS CATEGORÍAS DE 

SOCIOS DE AseBio

Propuesta de creación de una nueva categoría: Socio 
Colaborador

Podrán incorporarse como Socios Colaboradores aquellos 
empresarios individuales y personas jurídicas de nacionalidad 
española, con personalidad y capacidad jurídica que 
contribuyan y colaboren en la generación de valor y desarrollo de 
la biotecnología y sean prestadores de servicios especializados 
al sector Biotecnológico , teniendo encaje dentro de los fines y 
actividades de la Asociación, pudiendo dar soporte  en 
cualquiera de las áreas de investigación, desarrollo, innovación, 
producción, distribución o comercialización de productos y/o 
servicios de los Socios la Asociación. 



DERECHOS DE REPRESENTACIÓN DE SOCIOS 

COLABORADORES: CUOTA DE VOCALÍAS
Habrá hasta un máximo de 2 vocalías , (excluidas Presidencia y 

Vicepresidencias) para los Socios Colaboradores.

Los  Socios Colaboradores podrán votar a las candidaturas de Socios 
Colaboradores, no en cambio a los Socios de Pleno Derecho . Los Socios de 
Pleno Derecho pueden votar a todas las candidaturas, incluidos a Socios 
Colaboradores. Los Socios de Pleno derecho podrán votar a tantas 
vocalías como vacantes y los Colaboradores a un vocal Colaborador.

Papeleta única con dos secciones: Candidaturas de pleno derecho y de 

socios colaboradores. Primero votarán los socios de Pleno Derecho, luego los 

Colaboradores en una urna separada. En el recuento se ordenarán todas las 

candidaturas en orden de votación resultando los candidatos más votados 

elegidos, con un máximo de un Socio colaborador.

Cuota de Vocalías

Derechos de voto

Sistema de votación



ARTICULO 8. - CONDICIÓN Y CATEGORÍAS DE 
SOCIOS

Socio de Pleno Derecho (antiguo)
Lo harán como Socios de Pleno Derecho, los empresarios individuales y todas 

aquellas personas jurídicas de nacionalidad española, con personalidad y 

capacidad jurídica que tengan por objeto social, se dediquen, estén 

relacionadas o utilicen la biotecnología en las áreas de investigación, 

desarrollo, innovación, producción, distribución o comercialización de 

productos y/o servicios, y en cuyo capital no exista participación mayoritaria 

de la Administración Pública2, directa o indirectamente.

Las sociedades que formen parte de un Grupo a los efectos de lo establecido 

en el artículo 42 Código de Comercio podrán ser miembros de pleno derecho, 

sin perjuicio de que la matriz del grupo deba asociarse obligatoriamente y por 

tanto, calcularse la cuota asociativa en términos de grupo. Este criterio, podrá 

no ser aplicable en aquellos casos en que el grupo de empresas no realice una 

actividad biotecnológica o relacionada con la biotecnología en su totalidad. En 

estos casos, la Junta Directiva podrá proponer a la Asamblea la asociación de 

la filial como empresa individual.

El número máximo de votos para un Grupo será de cinco (5) votos siempre y 

cuando además de la matriz del Grupo se asocien y, por tanto, abonen la cuota 

de socio como entidad individual cada filial del Grupo. Cada filial socio que 

pague cuota tendrá derecho a voto hasta el máximo de votos por Grupo 

indicado -5 por Grupo -, sin perjuicio de que el Grupo pueda solicitar la 

asociación de otras filiales sin cuota que no disfruten de dicho derecho de 

voto, aunque ostenten la condición de Socio de Pleno de Derecho.

Socio de Pleno Derecho (nuevo)
Lo harán como Socios de Pleno Derecho todas aquellas personas 
jurídicas de nacionalidad española, en cuyo capital no exista 
participación mayoritaria, directa o indirecta, de la Administración 
Pública , y que se encuentren en uno de los siguientes supuestos : 

(i) Se dediquen a la biotecnología o la utilicen en sus actividades de 
investigación, desarrollo, innovación, producción, distribución o 
comercialización de productos biotecnológicos;

(ii) Se dediquen al desarrollo o generación de productos o de 
tecnología aplicable a productos y/o servicios biotecnológicos ; y  

(iii) Que tengan por actividad principal inversiones directas ―o a 
través de vehículos específicos ― en las empresas del sector 
biotecnológico  incluidas en los apartados (i) y ( ii) anteriores.

Las sociedades…. Socio de Pleno de Derecho.”



ARTICULO 8. - CONDICIÓN Y CATEGORÍAS DE 
SOCIOS

Socio Adherido (antiguo)

Podrán incorporarse como Socios Adheridos las 

asociaciones, organizaciones, instituciones y 

fundaciones nacionales, autonómicas o locales 

que gocen de personalidad jurídica y cuyas 

actividades sean afines o conexas con las 

realizadas por los Socios de Pleno Derecho

Socio Adherido (nuevo)

Podrán incorporarse como Socios Adheridos las 

asociaciones, organizaciones, instituciones y 

fundaciones nacionales, autonómicas o locales 

que gocen de personalidad jurídica y cuyas 

actividades sean afines o conexas con las 

realizadas por los Socios de Pleno Derecho. Las 

sociedades extranjeras o que sólo tengan 

establecimiento permanente en España podrán 

incorporarse a la asociación bajo esta 

categoría.



ARTICULO 8. - CONDICIÓN Y CATEGORÍAS DE 
SOCIOS

Socio Colaborador (antiguo) Socio colaborador (nuevo)

Podrán incorporarse como Socios Colaboradores 

aquellos empresarios individuales y personas 

jurídicas de nacionalidad española, con 

personalidad y capacidad jurídica que contribuyan 

y colaboren en la generación de valor y desarrollo 

de la biotecnología y sean prestadores de servicios 

especializados al sector Biotecnológico , teniendo 

encaje dentro de los fines y actividades de la 

Asociación, pudiendo dar soporte  en cualquiera de 

las áreas de investigación, desarrollo, innovación, 

producción, distribución o comercialización de 

productos y/o servicios de los Socios la Asociación. 



OBJETIVOS DE LAS 

MODIFICACIONES

• Dar un tratamiento igualitario y coherente a las empresas de servicios 

profesionales que se interesan en ser parte de la familia AseBio.

• Reforzar la identidad y la coherencia del posicionamiento de AseBio.

• Establecer una política de membresía que permita que AseBio continúe 

creciendo  y que el equipo comercial pueda trabajar con un marco claro.

Se propone a la Asamblea General de Socios aprobar las modificaciones 

estatutarias planteadas, que han sido previamente trabajadas por la Junta 

Directiva de la Asociación.



DESPLIEGUE DEL PLAN: MODIFICACIONES 

ESTATUTARIAS

• Entrada en vigor inmediata a efectos de categorización de los 

nuevos socios.

• 31/12/2026: Reclasificación de los socios actuales.

• AG y elecciones de 12/2027: Aplicación del nuevo esquema de 

derechos políticos en la elección de la presidencia y la primera 

cohorte de vocales.

• AG y elecciones de 12/2029: Pleno despliegue de la cuota de 

vocalías de los Socios Colaboradores en las dos cohortes de 

vocales.



05 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 

CUOTAS DE LA ASOCIACIÓN



SISTEMA ACTUAL DE CUOTAS

• Cuota de inscripción: 900 €

• Socios Adheridos públicos: 1.500€/año

• Socios Adheridos privados: 3.000€/año

• Cuota de inscripción: 900 €

• Socio de Pleno Derecho inversor: 3.000€/año

• Socio de Pleno Derecho Biotech: Baremo desde 1.120€ -10.000€/año

• Inicio de actividad <3 años, Facturación <600.000 €, Fondos propios 

<2,4M €: 

• Sin cuota inscripción

• Cuota anual: 560€ mientras cumpla los criterios

Socios Adheridos

Socios de Pleno 

Derecho

Cuota especial Start -

up (Pleno Derecho)



SISTEMA ACTUAL DE 

CUOTAS

El sistema actual de cuotas (doble 
baremo) fue implantado en el año 

2005 y no ha sido actualizado en 
estos 20 años.

Pérdida del poder adquisitivo del:

-33%
Deberían haber crecido para 

mantener el poder adquisitivo

50% 



SISTEMA DE DOBLE BAREMO DE LOS 

SOCIOS DE PLENO DERECHO

• Hay un baremo de cuotas por tramos para la facturación y otro baremo por 

tramos para los fondos propios .

• Se calcula la cuota correspondiente para cada uno de los indicadores: 

facturación y fondos propios.

• Se aplica la más alta de las dos cuotas.

• En ambos baremos la cuota varía desde los 1.120€ a los 10.000€



BAREMO
FACTURACION CUOTA FONDOS PROPIOS CUOTA

-  €                                                   1.120,00 € -  €                                               1.120,00 €
200.000,00 €                                 1.120,00 € 200.000,00 €                             1.120,00 €
400.000,00 €                                 1.120,00 € 400.000,00 €                             1.120,00 €
600.000,00 €                                 1.120,00 € 600.000,00 €                             1.120,00 €

1.200.000,00 €                              1.216,60 € 1.200.000,00 €                          1.120,00 €
1.800.000,00 €                              1.313,20 € 1.800.000,00 €                          1.120,00 €
2.400.000,00 €                             1.409,80 € 2.400.000,00 €                         1.120,00 €
3.000.000,00 €                             1.506,40 € 3.000.000,00 €                         3.000,00 €
3.600.000,00 €                             1.603,00 € 3.600.000,00 €                         3.000,00 €
4.200.000,00 €                             1.699,60 € 4.200.000,00 €                         3.000,00 €
4.800.000,00 €                             1.796,20 € 4.800.000,00 €                         3.000,00 €
5.400.000,00 €                             1.892,80 € 5.400.000,00 €                         3.000,00 €
6.000.000,00 €                             1.989,40 € 6.000.000,00 €                         3.000,00 €
6.600.000,00 €                             2.086,00 € 6.600.000,00 €                         3.000,00 €
7.200.000,00 €                             2.182,60 € 7.200.000,00 €                         3.000,00 €
7.800.000,00 €                             2.279,20 € 7.800.000,00 €                         3.000,00 €
8.400.000,00 €                             2.375,80 € 8.400.000,00 €                         3.000,00 €
9.000.000,00 €                             2.472,40 € 9.000.000,00 €                         4.500,00 €
9.600.000,00 €                             2.569,00 € 9.600.000,00 €                         4.500,00 €

10.200.000,00 €                           2.665,60 € 10.200.000,00 €                       4.500,00 €
10.800.000,00 €                           2.762,20 € 10.800.000,00 €                       4.500,00 €
11.400.000,00 €                           2.858,80 € 11.400.000,00 €                       4.500,00 €
12.000.000,00 €                           2.955,40 € 12.000.000,00 €                       4.500,00 €
12.600.000,00 €                           3.052,00 € 12.600.000,00 €                       4.500,00 €
13.200.000,00 €                           3.148,60 € 13.200.000,00 €                       4.500,00 €
13.800.000,00 €                           3.245,20 € 13.800.000,00 €                       4.500,00 €
14.400.000,00 €                           3.341,80 € 14.400.000,00 €                       4.500,00 €
15.000.000,00 €                           3.438,40 € 15.000.000,00 €                       4.500,00 €
15.600.000,00 €                           3.535,00 € 15.600.000,00 €                       4.500,00 €
16.200.000,00 €                           3.631,60 € 16.200.000,00 €                       4.500,00 €
16.800.000,00 €                           3.728,20 € 16.800.000,00 €                       4.500,00 €
17.400.000,00 €                           3.824,80 € 17.400.000,00 €                       4.500,00 €
18.000.000,00 €                           3.921,40 € 18.000.000,00 €                       4.500,00 €
18.600.000,00 €                           4.018,00 € 18.600.000,00 €                       4.500,00 €
19.200.000,00 €                           4.114,60 € 19.200.000,00 €                       4.500,00 €

19.800.000,00 €                           4.211,20 € 19.800.000,00 €                       4.500,00 €
20.400.000,00 €                          4.307,80 € 20.400.000,00 €                      6.000,00 €
21.000.000,00 €                           4.404,40 € 21.000.000,00 €                       6.000,00 €
21.600.000,00 €                           4.501,00 € 21.600.000,00 €                       6.000,00 €
22.200.000,00 €                          4.597,60 € 22.200.000,00 €                      6.000,00 €
22.800.000,00 €                          4.694,20 € 22.800.000,00 €                      6.000,00 €
23.400.000,00 €                          4.790,80 € 23.400.000,00 €                      6.000,00 €
24.000.000,00 €                          4.887,40 € 24.000.000,00 €                      6.000,00 €
24.600.000,00 €                          4.984,00 € 24.600.000,00 €                      6.000,00 €
25.200.000,00 €                          5.080,60 € 25.200.000,00 €                      6.000,00 €
25.800.000,00 €                          5.177,20 € 25.800.000,00 €                      6.000,00 €
26.400.000,00 €                          5.273,80 € 26.400.000,00 €                      6.000,00 €
27.000.000,00 €                          5.370,40 € 27.000.000,00 €                      6.000,00 €
27.600.000,00 €                          5.467,00 € 27.600.000,00 €                      6.000,00 €
28.200.000,00 €                          5.563,60 € 28.200.000,00 €                      6.000,00 €
28.800.000,00 €                          5.660,20 € 28.800.000,00 €                      6.000,00 €
29.400.000,00 €                          5.756,80 € 29.400.000,00 €                      6.000,00 €
30.000.000,00 €                          5.853,40 € 30.000.000,00 €                      8.000,00 €
30.600.000,00 €                          5.950,00 € 30.600.000,00 €                      8.000,00 €
31.200.000,00 €                           6.046,60 € 31.200.000,00 €                       8.000,00 €
31.800.000,00 €                           6.143,20 € 31.800.000,00 €                       8.000,00 €
32.400.000,00 €                          6.239,80 € 32.400.000,00 €                      8.000,00 €
33.000.000,00 €                          6.336,40 € 33.000.000,00 €                      8.000,00 €
33.600.000,00 €                          6.433,00 € 33.600.000,00 €                      8.000,00 €
34.200.000,00 €                          6.529,60 € 34.200.000,00 €                      8.000,00 €
34.800.000,00 €                          6.626,20 € 34.800.000,00 €                      8.000,00 €
35.400.000,00 €                          6.722,80 € 35.400.000,00 €                      8.000,00 €
36.000.000,00 €                          6.819,40 € 36.000.000,00 €                      8.000,00 €
36.600.000,00 €                          6.916,00 € 36.600.000,00 €                      8.000,00 €
37.200.000,00 €                          7.012,60 € 37.200.000,00 €                      8.000,00 €
37.800.000,00 €                          7.109,20 € 37.800.000,00 €                      8.000,00 €
38.400.000,00 €                          7.205,80 € 38.400.000,00 €                      8.000,00 €
39.000.000,00 €                          7.302,40 € 39.000.000,00 €                      8.000,00 €
39.600.000,00 €                          7.399,00 € 39.600.000,00 €                      8.000,00 €
40.200.000,00 €                          7.495,60 € 40.200.000,00 €                      10.000,00 €
40.800.000,00 €                          7.592,20 € 40.800.000,00 €                      10.000,00 €



BAREMO
FACTURACION CUOTA FONDOS PROPIOS CUOTA

41.400.000,00 €                           7.688,80 € 41.400.000,00 €                       10.000,00 €
42.000.000,00 €                          7.785,40 € 42.000.000,00 €                      10.000,00 €
42.600.000,00 €                          7.882,00 € 42.600.000,00 €                      10.000,00 €
43.200.000,00 €                          7.978,60 € 43.200.000,00 €                      10.000,00 €
43.800.000,00 €                          8.075,20 € 43.800.000,00 €                      10.000,00 €
44.400.000,00 €                          8.171,80 € 44.400.000,00 €                      10.000,00 €
45.000.000,00 €                          8.268,40 € 45.000.000,00 €                      10.000,00 €
45.600.000,00 €                          8.365,00 € 45.600.000,00 €                      10.000,00 €
46.200.000,00 €                          8.461,60 € 46.200.000,00 €                      10.000,00 €
46.800.000,00 €                          8.558,20 € 46.800.000,00 €                      10.000,00 €
47.400.000,00 €                          8.654,80 € 47.400.000,00 €                      10.000,00 €
48.000.000,00 €                          8.751,40 € 48.000.000,00 €                      10.000,00 €
48.600.000,00 €                          8.848,00 € 48.600.000,00 €                      10.000,00 €
49.200.000,00 €                          8.944,60 € 49.200.000,00 €                      10.000,00 €
49.800.000,00 €                          9.041,20 € 49.800.000,00 €                      10.000,00 €
50.400.000,00 €                          9.137,80 € 50.400.000,00 €                      10.000,00 €
51.000.000,00 €                           9.234,40 € 51.000.000,00 €                       10.000,00 €
51.600.000,00 €                           9.331,00 € 51.600.000,00 €                       10.000,00 €
52.200.000,00 €                          9.427,60 € 52.200.000,00 €                      10.000,00 €
52.800.000,00 €                          9.524,20 € 52.800.000,00 €                      10.000,00 €
53.400.000,00 €                          9.620,80 € 53.400.000,00 €                      10.000,00 €
54.000.000,00 €                          9.717,40 € 54.000.000,00 €                      10.000,00 €
54.600.000,00 €                          9.814,00 € 54.600.000,00 €                      10.000,00 €
55.200.000,00 €                          9.910,60 € 55.200.000,00 €                      10.000,00 €
55.800.000,00 €                          10.000,00 € 55.800.000,00 €                      10.000,00 €
56.400.000,00 €                          10.000,00 € 56.400.000,00 €                      10.000,00 €
57.000.000,00 €                          10.000,00 € 57.000.000,00 €                      10.000,00 €
57.600.000,00 €                          10.000,00 € 57.600.000,00 €                      10.000,00 €
58.200.000,00 €                          10.000,00 € 58.200.000,00 €                      10.000,00 €
58.800.000,00 €                          10.000,00 € 58.800.000,00 €                      10.000,00 €
59.400.000,00 €                          10.000,00 € 59.400.000,00 €                      10.000,00 €
60.000.000,00 €                          10.000,00 € 60.000.000,00 €                      10.000,00 €
61.000.000,00 €                           10.000,00 € 61.000.000,00 €                       10.000,00 €
62.000.000,00 €                          10.000,00 € 62.000.000,00 €                      10.000,00 €
70.000.000,00 €                          10.000,00 € 70.000.000,00 €                      10.000,00 €
80.000.000,00 €                          10.000,00 € 80.000.000,00 €                      10.000,00 €

100.000.000,00 €                        10.000,00 € 100.000.000,00 €                    10.000,00 €



RAZONES PARA REVISAR EL SISTEMA DE 

CUOTAS DE LOS SOCIOS DE PLENO DERECHO

Las limitaciones  identificadas son las siguientes:

• Se aplica el “mayor de” en el baremo, de forma que empresas 

con 0 facturación, pero FFPP elevados por rondas, pueden 

tener cuotas muy altas.

• El tope  lleva congelado 20 años y es moderado, lo que limita la 

progresividad.

• El sistema basado el FFPP causa bajas y disuade altas de 

empresas pre -revenue .



PROPUESTA DE REVISIÓN INTEGRAL DEL 

SISTEMA DE CUOTAS DE ASEBIO

• Se propone una revisión  integral  de las cuotas de AseBio 

dirigido a:

• Actualizar  las cuotas tras dos décadas de congelación.

• Adecuar  el sistema a las nuevas tipologías de socios .

• Abordar una reforma en profundidad del sistema de los 

Socios de Pleno derecho para eliminar los problemas que 

genera.

• En definitiva, preparar a AseBio para la etapa de crecimiento 

en marcha , eliminando  barreras  que lo dificultan y asegurar  

que ese crecimiento permite financiar  a una Asociación  cada 

vez más relevante, influyente y al servicio de los socios .



ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE CUOTAS 

DE LOS SOCIOS ADHERIDOS

Se propone actualizar la cuota anual tras 20 años de 

congelación: 

• Cuota de inscripción : 900€ en el  momento del alta (=ahora)

• Cuota anual :

• Si es público: cuota anual fija de 1.750€ (+17%)

• Si es privado: cuota fija de 3.500€ (+17%)



• Cuota de inscripción : 900€ en el  momento del alta (=ahora)

• Cuota anual:

1500€ + 20€ x Número de empleados

• Política especial para Start -ups: < 3 años de inicio de actividad, Facturación <600.000 €, FFPP <2,4 

millones de €:

• Exención de cuota de inscripción.

• Descuento en cuota anual, sobre cuota mínima de 1500€: 

• 1º año: 50% 

• 2º año: 35%

• 3º año: 20%

• 4º: Cuota ordinaria.

• Impacto general:

• +17% ingresos agregados

PROPUESTA DE CUOTAS DE SOCIOS 

COLABORADORES



• Cuota de inscripción : 900€ en el  momento del alta (=ahora)

• Inversor - cuota anual:

3.500€ (+17%)

• Empresa biotech  - cuota anual: Tres componentes que se suman

• 1.500 € 

• + 20€ x empleados en España (topado a 7.500€ )

• + 0,002% x facturación en España (topado a 7.500€ )

• Política especial para Start -ups: < 3 años de inicio de actividad, Facturación <600.000 €, FFPP <2,4 millones de €:

• Exención de cuota de inscripción.

• Descuento en cuota anual, sobre cuota mínima de 1500€: 

• 1º año: 50%; 2º año: 35%; 3º año: 20%; 4º: Cuota ordinaria.

• Impacto general:

• +7% ingresos agregados

• Promedio delta: 26,5%

PROPUESTA DE CUOTAS DE SOCIOS DE 

PLENO DERECHO



DESPLIEGUE DEL PLAN: SISTEMA DE 

CUOTAS

• Nuevos socios: Cuotas acorde al nuevo sistema.

• Socios Adheridos: Entrada en vigor en 2027 para socios actuales.

• Socios de Pleno derecho inversores: 2027 para socios actuales.

• Socios colaboradores: 2027 para socios actuales.

• Socios de pleno derecho: En fases para socios actuales.

• 2026: Sistema actual.

• 2027: Nuevo sistema. Si la subida o la bajada es >50%, se aplicaría un 

tercio de la variación entre la cuota de 2026 y 2027.

• 2028: Nuevo sistema. Si la subida o la bajada es >50% respecto a 

2027, se aplicaría la mitad de la subida o bajada.

• 2029: Aplicación del nuevo sistema a todos los socios .

• Actualizaciones anuales acorde a IPC : A partir de 2029, con aprobación de 

la JD.



PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 

SISTEMA DE CUOTAS DE LA ASOCIACIÓN

Se solicita la aprobación por parte de la Asamblea General de Socios del nuevo 

sistema de cuotas de la Asociación, así como de su despliegue efectivo.



06 PRESENTACIÓN DEL BALANCE DE 

GESTIÓN DE LA PRESIDENCIA SALIENTE



07
PROPUESTA DE ELECCIÓN DE UNA ENTIDAD 

PROVEEDORA DE CONOCIMIENTO COMO VOCAL 

DE LA JUNTA DIRECTIVA



PROPUESTA DE ELECCIÓN DE UNA ENTIDAD 
PROVEEDORA DE CONOCIMIENTO COMO VOCAL DE LA 
JUNTA DIRECTIVA

CONTEXTO

• En mayo de 2022, AseBio consiguió ser designada como 
Agrupación Empresarial Innovadora (AEI) por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo. 

• El reconocimiento como AEI tiene como objetivo mejorar la 
competitividad de las PYMES con la apertura de convocatorias 
para apoyar con recursos públicos  las estrategias de innovación y 
competitividad empresarial . 

130
Miembros de la 

AEI

11
Proyectos 

presentados

+1,4m€
Euros movilizados

5
Proyectos 

concedidos



PROPUESTA DE ELECCIÓN DE UNA ENTIDAD 
PROVEEDORA DE CONOCIMIENTO COMO VOCAL DE LA 
JUNTA DIRECTIVA

CONTEXTO

• El mantenimiento de la condición de Agrupación Empresarial 
Innovadora implica la presencia de una Entidad Proveedora de 
Conocimiento  en los Órganos de Gobierno de AseBio.

• Para poder conseguir la designación en diciembre de 2021 la 
Asamblea General de Socios eligió a LEITAT como miembro de la 
junta directiva de AseBio, a través del artículo 26 de los Estatutos 
Sociales.

• En la asamblea de diciembre de 2023, LEITAT fue reelegida como 
vocal de la JD de AseBio, mediante el mismo procedimiento.



PROPUESTA DE ELECCIÓN DE UNA ENTIDAD 
PROVEEDORA DE CONOCIMIENTO COMO VOCAL DE LA 
JUNTA DIRECTIVA

DECISIÓN SOMETIDA A VOTACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
SOCIOS

De acuerdo con el artículo 26 de los Estatutos Sociales y las competencias 
soberanas de la Asamblea General de AseBio, velando por el interés de la 
Asociación, la Junta Directiva propone y somete a votación de esta 
Asamblea General la reserva de un puesto de la Junta Directiva y elección 
de un vocal del órgano , por el mismo periodo que dure el mandato de la 
Presidencia y Vicepresidencias entrantes, entre los expertos en la materia, 
socios de AseBio que reúnen la condición de Entidad Proveedora de 
Conocimiento. 

En concreto, se somete a votación la candidatura de LEITAT, Socio 
Adherido de AseBio, experto en el sector de la Biotecnología y Entidad 
Proveedora de Conocimiento.
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PRESENTACIÓN Y ELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS A 
PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIAS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA



PRESENTACIÓN Y ELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS A 
PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIAS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA

VOTACIÓN DE LA CANDIDATURA A PRESIDENCIA

• Al tratarse de la candidatura única, se propone proceder a su votación a mano 
alzada.

• ¿Abstenciones?

• ¿Votos en contra?



PRESENTACIÓN Y ELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS A 
PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIAS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA

PALABRAS DE AGRADECIMIENTO DE LA PRESIDENCIA
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ELECCIÓN DE CANDIDATURAS A VOCALÍAS PARA 
CUBRIR EL RESTO DE VACANTES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA

INSTRUCCIONES PARA VOTAR –  ESCENARIO 1: 
Aprobación del punto 7 del orden del día y elección de la 
Presidencia

• Tan sólo los socios de pleno derecho pueden votar

• Rellenad una papeleta por votante (tantas papeletas 
como votos propios y delegados)

• Marcad con una X un máximo de 8 candidatos por 
papeleta. Para aquellas papeletas que numeren del 1 al 
9 sus candidatos preferidos, la mesa no tendrá en 
cuenta el número 9.

• Iremos llamando a los socios de pleno derecho 
presentes para que emitan su voto propio y los 
delegados 



ELECCIÓN DE CANDIDATURAS A VOCALÍAS PARA 
CUBRIR EL RESTO DE VACANTES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA

INSTRUCCIONES PARA VOTAR –  ESCENARIO 2: 
NO  aprobación del punto 3 del orden del día y SI  elección 
de la Presidencia

• Tan sólo los socios de pleno derecho pueden votar

• Rellenad una papeleta por votante (tantas papeletas 
como votos propios y delegados)

• Marcad con una X un máximo de 9 candidatos por 
papeleta. Para aquellas papeletas que numeren del 1 al 
9 sus candidatos preferidos, la mesa tendrá en cuenta 
todos ellos.

• Iremos llamando a los socios de pleno derecho 
presentes para que emitan su voto propio y los 
delegados 



10 RUEGOS Y PREGUNTAS



MUCHAS GRACIAS 

POR VUESTRA  

ASISTENCIA



 
Si alguno de los socios presentes en la reunión de la 
Asamblea General no ha pasado antes por la mesa de 
registro, rogamos lo haga en los próximos minutos.

Si algún socio se incorpora a lo largo de la celebración de la 
Asamblea General, rogamos que se acerque a la mesa de 
registro o la mesa de la Asamblea General al finalizar la 
reunión.

 

QUORUM DE CONSTITUCIÓN Y COMPUTO DE 
ASISTENTES



Green Innovation Forum  2026

Apertura del registro 13/1/2026. 

Biotecnología aplicada 
a la agricultura, la 
tecnología alimentaria 
y la sostenibilidad.

Conecta
Debate

Reúnete
Financia

Cata
Patrocina

green.asebioevents.com 



BIOSPAIN 2026.

Bio Innovation That Clicks  

BILBAO EXHIBITION CENTER. 
29/9/2026 –  01/10/2026

Hitos:

Apertura venta de estands: 01/2026

Apertura del registro: 02/2026

Call  for  sessions : 04/2026

Call  for  startup pitch presentation : 06/2026

Oportunidades de patrocinio:

Contactar con 

smedina@asebio.com

ecampos@asebio.com  

ezato@asebio.com

mailto:smedina@asebio.com
mailto:ecampos@asebio.com
mailto:ezato@asebio.com
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